
 

 
ENMIENDAS DE MÁS MADRID A LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 

 
 
 
 
Enmienda 1. Becas comedor para todas las familias por debajo del umbral de 
pobreza.  

ALTA 

SECCIÓN: 18-  Ministerio de Educación y Formación Profesional 

Servicio: 04 DG Evaluación y Cooperación territorial 

Programa: 323m Becas y ayudas a estudiantes                                     

Capítulo: 4 Transferencias corrientes 

Artículo: 5               

Concepto: 3 Becas y ayudas escolares (nuevo) 

Subconcepto 3 Comedores Escolares (nuevo) 

Cuantía Inicial: 0 (Miles de €) 

Incremento:  100.000 (Miles de €) 

Cuantía Final: 100.000 (Miles de €) 

BAJA 

SECCIÓN: 18 Ministerio de Educación y Formación Profesional 

Servicio: 50 

Programa: 32SB - C19.I02 Transformación Digital de la educación. 

Capítulo: 4            

Artículo: 5        

Concepto: 2 Actuaciones en Formación permanente del profesorado. Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia 

Subconcepto: 45240 - Formación para la adquisición de la competencia digital 
educativa y para el buen uso de las Aulas Digitales Interactivas (centros públicos y 
concertados) Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

CUANTÍA INICIAL: 284.741,80 (Miles de €) 



 

REDUCCIÓN: 100.000 (Miles de €) 

CUANTÍA FINAL: 184.741,80 (Miles de €) 

  

JUSTIFICACIÓN: Las becas comedor alcanzan al 11% de niños y niñas, muy lejos del 
27,4% en riesgo de pobreza. El objetivo de esta enmienda es transferir a las CCAA 
recursos para, progresivamente, garantizar el acceso a comedor escolar gratuito a 
todos los niños y las niñas bajo el umbral de la pobreza, acordando dicho umbral como 
el umbral estatal mínimo de renta para acceder a estas ayudas. En la Garantía Infantil 
aprobada en junio por el Consejo de la UE, los Estados miembro de la UE, incluida 
España, se comprometen a garantizar a todos los niños y las niñas en situación de 
necesidad el acceso gratuito a una comida saludable al día en la escuela. Sin embargo, 
en este momento las ayudas de comedor no alcanzan a todos los niños y niñas en 
situación de pobreza. Mientras en las becas generales de educación postobligatoria se 
ha equiparado el umbral 1 al umbral de la pobreza, esto no ocurre así en las ayudas de 
comedor, no existe un umbral estatal mínimo y la cobertura es muy desigual entre 
CCAA: las becas comedor alcanzan al 11% de niños y niñas, muy lejos del 27,4% en 
riesgo de pobreza.   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 

Enmienda 2.  Creación de más plazas del primer ciclo de Educación Infantil de 
titularidad pública. 

ALTA 

A LA SECCIÓN 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

Servicio 50 

Programa 32UA C21.101 

Capítulo 4 Transferencias corrientes 

Artículo 45 A Comunidades Autónomas 

Concepto 450 

Subconcepto 45040 Creación de plazas del primer ciclo de Educación Infantil de 
titularidad 

pública, prioritariamente para niñas y niños de 1 y 2 años. MRR 

CUANTÍA INICIAL: 333.820,00 (Miles de €) 

AUMENTA: 100.000 (Miles de €) 

CUANTÍA FINAL: 433.820,00 (Miles de €) 

 

BAJA 

SECCIÓN 35 Fondo de contingencia 

SERVICIO 01 Dirección General de Presupuestos 

PROGRAMA 929N Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria 

CAPÍTULO 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 

ARTICULO 50 Dotación al fondo de contingencia y ejecución presupuestaria 

CONCEPTO 500 Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria 

IMPORTE 100.000 (Miles de €) 

 

JUSTIFICACIÓN 

Solo cuatro de cada diez menores de tres años estaba matriculado en un centro en el 
curso 2018-2019. Y de esos, el 51,9% estaba inscrito en un centro público, el 16% en 



 

uno concertado y el 32,1% en uno privado. En total, 464.479 niños. Muy lejos del que 
debería ser el objetivo a corto-medio plazo, la universalización de la educación de cero 
a tres años. 

Ante la escasez de plazas públicas, la mayoría de las familias se ven obligadas a pagar 
una enseñanza privada que resulta muy costosa, porque no hay sitio en la pública. Hay 
escuelas de titularidad municipal, autonómica o gestionadas por terceros para una 
Administración. Las diferencias entre comunidades son abismales. En 2018 mientras en 
el País Vasco el 52,4% de los niños de esa edad están matriculados en un centro, en 
Canarias bajaba al 16,8%, según datos del INE y del Ministerio de Educación. 

Proponemos aumentar esta partida porque aun siendo conscientes de que este objetivo 
se va a alcanzar con algo de tiempo, necesitamos acelerar en la creación de plazas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Enmienda 3. Ampliación del permiso por nacimiento, acogida o adopción en familias 
monoparentales.  

De adición 

"Disposición adicional. Para la ampliación del permiso por nacimiento, acogida o 
adopción en familias monoparentales. 

Con efectos de 1 de enero de 2023 y vigencia indefinida, se añade un nuevo apartado 
(10) del artículo 48, del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para 
garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombre s en el 
empleo y la ocupación: 

"10. En el supuesto de las familias monoparentales, se disfrutará de la suma de dos 
permisos por nacimiento, adopción y acogida, para garantizar el mismo nivel de permiso 
reconocido que a las familias biparentales."". 

JUSTIFICACIÓN 

Actualmente los permisos por nacimiento, adopción y acogida son de 16 semanas para 
cada persona progenitora, intransferibles y pagados al 100%. A esta equiparación se 
llegó el pasado 1 de enero, cuando culminó la reforma puesta en marcha en marzo del 
2019 por el Gobierno. Desde entonces, el permiso ha ido aumentando gradualmente 
hasta alcanzar los cuatro meses para cada uno. Sin embargo, las familias 
monoparentales no han podido disfrutar del mismo reconocimiento legal. 

Diferentes sentencias del Juzgado de los Social están reconociendo el derecho de las 
madres de familia monoparentales a disfrutar de una ampliación del permiso por 
maternidad como si se tratase de familia biparentales y sumar a su permiso el que 
disfrutaría el otro progenitor, es decir, otras ocho semanas adicionales. Consideramos 
que este cambio debe producirse lo antes posible en la legislación vigente para su 
entrada en vigor a partir del 1 de enero de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Enmienda 4. Plan estratégico de inclusión.  

ALTA 

SECCIÓN: 32 - Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 

SERVICIO: 03   Secretaría de Estado de Migraciones 

Programa: 231H Acciones a favor de los inmigrantes 

Capítulo: 4 Transferencias Corrientes 

Artículo: 45 A  Comunidades Autónomas 

Concepto: 451 Plan Estratégico de inclusión (nuevo) 

Cuantía Inicial:  0€ 

Incremento: 582.000 (miles de €) 

Cuantía Final: 582.000 (miles de €) 

BAJA 

SECCIÓN: 32 Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 

SERVICIO: 02 Secretaría de Estado de Seguridad Social y Pensiones 

Programa: 000X Transferencias y libramientos internos 

Capítulo: 4 Transferencias Corrientes 

Artículo: 42 A la Seguridad Social 

Concepto: 425 Aportaciones del Estado al presupuestos de la Seguridad Social en 
cumplimiento de la recomendación primera del Pacto de Toledo 2020 

Subconcepto: 42509 Aportación del estado al presupuesto de la Seguridad Social para 
otros conceptos 

Cuantía inicial: 5.082.210 (Miles de €) 

REDUCCIÓN: 582.000 (Miles de €) 

Cuantía final: 4.503.210 (Miles de €) 

  

JUSTIFICACIÓN: Frente a los desafíos a los que se enfrentará la población migrante y 
refugiada en los próximos años, se hace más que nunca necesario recuperar un 
dispositivo que permitiera asignar los fondos destinados a programas de integración a 



 

las CCAA. Para asegurar coherencia y coordinación, se hace más que nunca necesario 
recuperar un marco político de actuación similar al extinto Plan Estratégico de 
Ciudadanía e Integración y el Fondo Estatal de Apoyo a la Integración. 

La crisis económica a la que se enfrenta el país debido a las medidas de aislamiento 
social y paralización económica por la pandemia COVID-19 ha puesto en evidencia 
obstáculos estructurales de los sistemas migratorio y de asilo, entre otros, que hacen 
que las personas migrantes sean susceptibles de sufrir sus peores consecuencias. El 
paro registrado entre los extranjeros subió en abril de 2020 en 53.735 desempleados 
(+12,1%) respecto al mes anterior. Dos de cada tres nuevos parados eran de 
nacionalidad extranjera. 

Además, en la investigación de Save the Children sobre infancia sin papeles en España, 
calculaban que la probabilidad de estar en riesgo de pobreza cuando tienen menores a 
su cargo para los nacionales extracomunitarios aumenta en 7 puntos (del 41% al 48%). 
Debido a ello, y a la imposibilidad de renovar sus permisos de residencia, se estimaba 
que la irregularidad administrativa podría verse incrementada en un número superior a 
los 160.000 trabajadores, lo que implica un crecimiento aproximado del volumen total 
en un 42%. 1 de cada 5 niños y niñas de origen migrante en España ya vive sin papeles 
hoy en día, no nos podemos permitir una vulnerabilidad social y económica tan 
impactante. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Enmienda 5. Bajas laborales tras aborto espontáneo o una interrupción voluntaria del 
embarazo. 

De adición  (Articulado) 

Disposición adicional X.  Bajas laborales tras aborto espontáneo o una interrupción 
voluntaria del embarazo. 

Se añade un artículo al capítulo II del Título II de la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, 
de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo, que llevará 
el número 19 ter y que tendrá la siguiente redacción: 

Artículo 19 ter. Sobre la garantía al descanso de la mujer tras un aborto espontáneo 
o una interrupción voluntaria del embarazo. 

1. La mujer que sufra un aborto espontáneo o a la que se realice una interrupción 
voluntaria del embarazo tendrá derecho a un permiso retribuido no recuperable de 5 
días cuya regulación será homóloga al permiso de maternidad. 

2. La mujer que sufra una pérdida gestacional con una gestación de 14 o más semanas 
o a la que se realice una interrupción de embarazo de acuerdo con los preceptos 
contemplados en la presente ley tendrá un permiso retribuido no recuperable de 4 
semanas cuya regulación será homóloga al permiso de maternidad. 

3. Este permiso será independiente de los posibles episodios de incapacidad temporal 
que la mujer pueda precisar en relación con el episodio médico en cuestión. 

Justificación 

Después de una interrupción de embarazo las mujeres necesitan que las instituciones 
no las abandonen; esto no se hace solamente con un seguimiento médico, sino también 
garantizando el tiempo al descanso. Las mujeres tras un aborto no tienen que depender 
de que su médico o médica de familia les de una baja, sino que ha de ser una cosa 
preestablecida para resituarse, cuidarse, asimilar lo sucedido y recuperarse del proceso 
por el que ha pasado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Enmienda 6. Aumento de prestación por hijo/a a cargo.          

ALTA 

SECCIÓN: 32 MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES 

Servicio: 2 SECRETARIA DE ESTADO DE SEGURIDAD SOCIAL Y PENSIONES 

Programa: 000X Transferencias y libramientos internos 

Capítulo: 4 Transferencias Corrientes 

Artículo: 42 A la Seguridad Social 

Concepto: 420- Prestaciones socio-económicas de carácter no contributivo 

Subconcepto: 42003- Aportación del Estado al presupuesto de la Seguridad Social para 
financiar las    prestaciones no contributivas establecidas por las leyes 26/1990, de 20 
de diciembre y 35/2007, de 15 de noviembre. Protección familiar, incluso para atender 
las obligaciones de ejercicios anteriores. 

Cuantía inicial: 1.414.001 (miles de €)                  

Incremento: 450.000 (Miles de €) 

Importe final: 1.864.001 (Miles de €) 

 

BAJA 

SECCIÓN: 32 MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES 

Servicio: 2 SECRETARIA DE ESTADO DE SEGURIDAD SOCIAL Y PENSIONES     

Programa: 000X Transferencias y libramientos internos 

Capítulo: 4 Transferencias Corrientes           

Artículo: 42 A la Seguridad Social      

Concepto: 425 Aportaciones del Estado al presupuesto de la Seguridad Social en 
cumplimiento de la recomendación primera del Pacto de Toledo 2020. 

Subconcepto: 42509  Aportación del Estado al presupuesto de la seguridad social para 
financiar otros conceptos 

Importe Inicial 9.364.828 (Miles de €) 

Reducción: 450.000 (Miles de €) 

Importe final  8.914.828 (Miles de €) 



 

 

JUSTIFICACIÓN 

Según las cifras de ejecución de años anteriores, existe margen para una reducción de 
la partida. La reducción no es especialmente significativa y permite priorizar las partidas 
necesarias en el actual contexto de desigualdad y pobreza. Mantener la única ayuda a 
la crianza disponible en nuestro país que no es de carácter contributivo pudiendo 
permitir su convivencia con el mecanismo de protección frente a la pobreza como es el 
IMV. Antes de la puesta en marcha del IMV, la prestación por hijo o hija a cargo 
alcanzaba a 767.748 familias que tenían unos ingresos por debajo de 12.424 euros 
anuales. En este sentido, la prestación por hijo o hija a cargo supuso un instrumento de 
apoyo a la crianza especialmente enfocado hacia las familias con menores niveles de 
ingresos. Con la aprobación del Ingreso Mínimo Vital quedó en el aire la supervivencia 
de la prestación por hijo o hija a cargo, ya que el texto legislativo del IMV integra de esta 
prestación en el supuesto de hijo o menor sin discapacidad o con una discapacidad 
inferior al 33 por ciento, ya previsto en el IMV. Por ello, el Real Decreto-ley 20/2020 
estableció que no se puedan cursar nuevas solicitudes de la prestación por hijo a cargo 
en 2020. 

La prestación por hijo o hija a cargo fue la única ayuda a la crianza disponible en nuestro 
país que no es de carácter contributivo. Así ha sido una anomalía dentro del contexto 
europeo desmantelar la única ayuda a la crianza de estas características y no permitir 
su convivencia con un mecanismo de protección frente a la pobreza, como es el IMV. 
De hecho, el gobierno ha reconocido ya que el IMV no está llegando a muchas de estas 
familias por lo que proponemos recuperarla y hacerla compatible. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Enmienda 7. Modificación del umbral de percepción del Ingreso Mínimo Vital.          
   

De Adición 

Se añade una disposición adicional nueva con el siguiente contenido: 

“Disposición adicional (nueva). Modificación del umbral de percepción del IMV. 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida, se modifica el 
Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo 
vital, de la siguiente forma: 

Disposición final trigésima octava bis. Modificación del RDL 20/2020, de 20 de mayo, 
por el que se establece el Ingreso Mínimo Vital. 

Se le da una nueva redacción al artículo 8.2, que queda redactado como sigue: 

Artículo 8.2. Se apreciará que concurre este requisito cuando el promedio mensual del 
conjunto de ingresos y rentas anuales computables de la persona beneficiaria individual 
o del conjunto de miembros de la unidad de convivencia, correspondientes al ejercicio 
anterior, en los términos establecidos en el artículo 18, sea superior, como máximo en 
40 euros, a la cuantía mensual de la renta garantizada con esta prestación que 
corresponda en función de la modalidad y del número de miembros de la unidad de 
convivencia en los términos del artículo 10. 

ALTA 

SECCIÓN: 32 MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES 

SERVICIO: 2 SECRETARIA DE ESTADO DE SEGURIDAD SOCIAL Y PENSIONES 

Programa: 000X Transferencias y libramientos internos 

Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

Artículo: 42 A la Seguridad Social 

Concepto: 424 Aportación del Estado al presupuesto de la Seguridad Social para 
financiar el Ingreso Mínimo Vital 

Cuantía inicial: 3.021.926 (Miles de €)                  

Incremento: 321.000 (miles de €) 

Importe final: 3.342.926 (miles de €) 

 

 



 

BAJA 

SECCIÓN: 32 MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES 

Servicio: 2 SECRETARIA DE ESTADO DE SEGURIDAD SOCIAL Y PENSIONES     

Programa: 000X Transferencias y libramientos internos 

Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 

Artículo: 42 A la Seguridad Social       

Concepto: 425 Aportaciones del Estado al presupuesto de la Seguridad Social en 
cumplimiento de la recomendación primera del Pacto de Toledo 2020 

Subconcepto: 42509  Aportación del Estado al presupuesto de la seguridad social para 
financiar otros conceptos 

Importe Inicial: 5.085.210 (Miles de €) 

Reducción: 321.000  (Miles de €) 

Importe final: 4.764.210 (Miles de €) 

 

JUSTIFICACIÓN 

El IMV se configura como un instrumento de lucha contra la pobreza y, especialmente, 
contra la pobreza infantil. Actualmente la lucha contra la pobreza a través del IMV se ve 
limitada en su alcance por los umbrales establecidos para su acceso, que están muy 
por debajo del umbral de riesgo de pobreza en España (9.626,00€ actualmente). 

Para que esta medida pueda luchar contra la pobreza infantil severa de forma eficaz, 
en esta enmienda proponemos modificar el límite de acceso en el umbral de riesgo de 
pobreza y exclusión social severa. 

En base a las ejecuciones de años anteriores, existe margen para una reducción de la 
partida que permite priorizar partidas necesarias en el actual contexto de emergencia 
sanitaria y social. 

 

 

 

 

 



 

Enmienda 8. Modificación del concepto de Familia Numerosa. 

De adición 

Se añade una Disposición Adicional.  Modificación del concepto de Familia Numerosa. 

El apartado 2 del artículo 2 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las 
Familias Numerosas incorpora los siguientes apartados: 

«2. Se equiparan a familia numerosa, a los efectos de esta ley, las familias constituidas 
por: 

a) Uno o dos ascendientes con dos hijos, sean o no comunes, siempre que al 
menos uno de éstos sea discapacitado o esté incapacitado para trabajar. 

b) Dos ascendientes, cuando ambos fueran discapacitados, o, al menos, uno de 
ellos tuviera un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento, o 
estuvieran incapacitados para trabajar, con dos hijos, sean o no comunes. 

c) El padre o la madre separados o divorciados, con tres o más hijos, sean o no 
comunes, aunque estén en distintas unidades familiares, siempre que se 
encuentren bajo su dependencia económica, aunque no vivan en el domicilio 
conyugal. 

En este supuesto, el progenitor que opte por solicitar el reconocimiento de la 
condición de familia numerosa, proponiendo a estos efectos que se tengan en 
cuenta hijos que no convivan con él, deberá presentar la resolución judicial en la 
que se declare su obligación de prestarles alimentos. 

En el caso de que no hubiera acuerdo de los padres sobre los hijos que deban 
considerarse en la unidad familiar, operará el criterio de convivencia. 

d) Dos o más hermanos huérfanos de padre y madre sometidos a tutela, 
acogimiento o guarda que convivan con el tutor, acogedor o guardador, pero no 
se hallen a sus expensas. 

e) Tres o más hermanos huérfanos de padre y madre, mayores de 18 años, o 
dos, si uno de ellos es discapacitado, que convivan y tengan una dependencia 
económica entre ellos. 

El padre o la madre con dos hijos, cuando  se trate de una familia monoparental. 

 

JUSTIFICACIÓN 

La Ley 51/ 2007 de PGE de 2008 ya establecía en su DA 70º que “el Gobierno llevará a 
cabo las oportunas modificaciones legales para que las familias monoparentales con 



 

dos hijos a cargo tengan la consideración de familia numerosa”. Esto se repitió en la Ley 
2/2008 de PGE de 2009 en su Disposición 64º, que daba un mes de plazo para 
implementar la medida recogida en la Ley de PGE de 2008. De nuevo se repetirá en la 
ley 26/2009 de PGE para 2010 en su Disposición 68º.  Además, en el informe de impacto 
en la infancia, adolescencia y familias de la actual Ley de Presupuestos Generales del 
Estado, se reconoce la especial situación de vulnerabilidad derivada de la crianza en 
solitario, citando hasta en veintiséis ocasiones a las familias monoparentales. En 
cambio, el articulado no añade medida alguna para compensar y prevenir la 
precariedad; tan sólo un artículo cita a las familias monoparentales y lo hace en relación 
a una prestación que ya existe sin que se amplíe la protección a las familias. Por tanto, 
es una cuestión de coherencia histórica y actual, incorporar la disposición que se 
propone en la presente enmienda. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Enmienda 9. Pobreza energética. 

ALTA 

SECCIÓN 23 - Ministerio para la transición ecológica y el reto demográfico 

SERVICIO 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE ENERGÍA 

PROGRAMA 425A - Normativa y desarrollo energético 

CAPÍTULO 4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

ARTÍCULO 45 A COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

CONCEPTO 0 - Bono social térmico 

CUANTÍA INICIAL: 153.000 miles de€ 

INCREMENTO: 21.420 miles de € 

CUANTÍA FINAL: 174.420 miles de€ 

 

BAJA 

SECCIÓN 23 - Ministerio para la transición ecológica y el reto demográfico 

SERVICIO 12   DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

PROGRAMA 451O - Dirección y servicios generales para la transición ecológica y el reto 
demográfico 

CAPÍTULO 6 INVERSIONES REALES 

ARTÍCULO 1   

CONCEPTO 1 - Otras 

SUBCONCEPTO 06 - Estudios y trabajos técnicos 

CUANTÍA INICIAL: 191.240,40 (Miles de €) 

REDUCCIÓN: 21.420 (Miles de €) 

CUANTÍA FINAL: 169.820,40 (Miles de €) 

 

 

 



 

JUSTIFICACIÓN 

Es necesaria una reforma del bono social para la integración eléctrica y térmica con 
consideración específica de las presencia de niñas, niños y adolescentes en situación 
de pobreza para la ampliación de la percepción de dicho bono. 

La pobreza energética alcanza a un 16,7% de los hogares (MITECO, dato 2019) y se 
eleva por encima de la media en los hogares con niñas, niños y adolescentes, 
especialmente los monoparentales (hasta el 21,5%). La última Encuesta de Condiciones 
de Vida (2020) señalaba un preocupante aumento del porcentaje de niños y niñas en 
hogares con dificultades para mantener una temperatura adecuada en sus viviendas 
(10,6%, frente al 8,5% del año anterior) o con dificultades para afrontar los gastos 
relacionados con la vivienda principal, incluidos los suministros (15,9%, frente al 10,6%). 
El espiral de aumento de los precios del suministro eléctrico en 2021 coloca en una 
situación de vulnerabilidad aún mayor a estas familias con hijos e hijas menores de 
edad.    

Según denuncia Save the Children, el planteamiento del bono social como un 
mecanismo de descuento proporcional no resuelve las dificultades de muchas familias 
en situación de pobreza para hacer frente a la factura eléctrica. Debe aumentarse la 
partida para el bono social térmico hasta cubrir a todos los hogares con niños, niñas y 
adolescentes en situación de pobreza. Los descuentos deberían alcanzar el 100% del 
total de la factura energética en situaciones de especial vulnerabilidad y, con carácter 
prioritario, ante la presencia de niñas, niños y adolescentes en riesgo de exclusión 
social.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Enmienda 10. Iva superreducido a los productos de higiene femenina. 

De adición 

Se añade una disposición adicional nueva con el siguiente contenido: 

“Disposición adicional X. Aplicación del IVA superreducido a los productos de 
higiene femenina 

Se añade un nuevo punto 7º al apartado Dos del Artículo 20 de la Ley 37/1992, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido con la siguiente redacción: 

7º Los productos de higiene íntima femenina y los pañales absorbentes para infancia y 
adultos 

JUSTIFICACIÓN 

Los productos de higiene íntima constituyen una necesidad para las mujeres y los 
pañales para los niños y algunos adultos. Sin embargo, ambos productos están 
gravados al 21% como productos de consumo general. Se considera necesario incluirlos 
en la lista de artículos con IVA superreducidos en aras de la justicia fiscal. 

  

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Enmienda 11. Reducir IVA a los productos de higiene menstrual. 

De adición 

Se añade una disposición final nueva con el siguiente contenido: 

“Disposición final X. Aplicación del IVA superreducido a los productos de higiene 
menstrual 

TEXTO QUE SE PROPONE 

Se añade una nueva Disposición Final X con la siguiente redacción: 

“Con efectos de 1 de enero de 2023 y vigencia indefinida, se modifica el Artículo 91. 
Dos.1 la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, que 
queda redactada de la siguiente forma: 

Artículo 91. Tipos impositivos reducidos 

Dos. Se aplicará el tipo del 4 por ciento a las operaciones siguientes: 

1. Las entregas, adquisiciones intracomunitarias o importaciones de los bienes que se 
indican a continuación: 

1.º Los siguientes productos: 

a) El pan común, así como la masa de pan común congelada y el pan 
común congelado destinados exclusivamente a la elaboración del pan 
común. 

b) Las harinas panificables. 

c) Los siguientes tipos de leche producida por cualquier especie animal: 
natural, certificada, pasterizada, concentrada, desnatada, esterilizada, 
UHT, evaporada y en polvo. 

d) Los quesos. 

e) Los huevos. 

f) Las frutas, verduras, hortalizas, legumbres, tubérculos y cereales, que 
tengan la condición de productos naturales de acuerdo con el Código 
Alimentario y las disposiciones dictadas para su desarrollo. 

g) Los productos no reutilizables de higiene menstrual: compresas y 
tampones. 

  

 



 

 

JUSTIFICACIÓN 

La pobreza menstrual es un problema estructural de desigualdad de género que deriva 
de la pobreza económica. Se estima que en torno al 21% de las mujeres en España se 
encuentra en una situación económica vulnerable y, por tanto, más de 3 millones de 
mujeres en edad fértil en España tienen dificultad de acceso a productos de higiene 
menstrual. 

Las mujeres se pasan una media de 40 años menstruando una vez al mes. El ciclo 
menstrual es un indicador de salud, y así lo declaró el Colegio Estadounidense de 
Obstetras y Ginecólogos en 2015. Aunque son productos de primera necesidad, pues 
su utilización es obligatoria para garantizar la salud de las mujeres, en España no se le 
considera así. A estos productos se les aplica el IVA reducido del 10%, en lugar de 
aplicarse el IVA superreducido del 4% y de categorizarlos como productos de primera 
necesidad. 

El elevado precio de estos productos es una de las barreras que obstaculiza su acceso 
y que, por tanto, promueve la pobreza menstrual. La falta de productos menstruales 
tiene consecuencias físicas y psicológicas que se pueden prevenir. Las capas más 
desfavorecidas de la sociedad son las que están más expuestas a la pobreza menstrual 
y a las complicaciones de salud derivadas. 

Otros países ya están afrontando esta cuestión. Kenya en 2004 ya eliminió los 
impuestos a los productos de higiene menstrual. El Gobierno escocés aprobó en 2020 
unánimemente el acceso gratuito a productos de higiene menstrual. En 2015 Canadá 
hizo lo mismo. Hoy en día se les suman a través de distintas medidas políticas Colombia, 
India, Malasia, Sudáfrica, Ruanda, Irlanda e Inglaterra. Concretamente, en Irlanda y en 
las Islas Canarias, los productos de higiene menstrual no están sujetos a ningún 
impuesto. 

Sin embargo, mientras productos como la Viagra están gravados al 4%, los productos 
de higiene menstrual, que son de uso obligatorio para la salud de las mujeres, siguen 
estando tipificados al 10%. Gravar los productos de higiene menstrual al tipo 
superreducido del 4% es una cuestión de salud y de justicia social. Es inaceptable que 
en el 2021 el nivel de salud menstrual dependa de la capacidad económica individual. 

Por todo ello, con efectos de 1 de enero de 2023 y vigencia indefinida, se modifica el 
Artículo 91. Dos.1 la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, para pasar a aplicar el tipo del 4 por ciento a los productos de higiene 
menstrual, como las compresas o los tampones. 

 

 

 



 

Enmienda 12. Suspensión de desahucios y cortes de suministros. 

De adición. 

Se añade una disposición adicional nueva con el siguiente contenido: 

Nueva disposición adicional X. Suspensión de desahucios y de cortes de 
suministros. 

El Gobierno suspenderá los desahucios y cortes de suministros de familias vulnerables 
que carezcan de la alternativa habitacional, adoptando las compensaciones adecuadas, 
en el caso que fuera necesario, en los desahucios de pequeño propietario. Esta 
moratoria durará hasta la entrada en vigor de la nueva ley de vivienda que deberá 
regular de forma definitiva la imposibilidad de llevar a cabo desahucios sin alternativa 
habitacional 

JUSTIFICACIÓN 

El Gobierno debe garantizar de forma efectiva el derecho a una vivienda digna recogido 
en el artículo 47 de la constitución así como poner en marcha las diferentes medidas 
que las Naciones Unidas recomienda al estado español para dar cumplimiento a los 
acuerdos internacionales suscritos por España en materia de Derechos Humanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Enmienda 13. Definición de “Vivienda Vacía” para que las entidades locales puedan 
gravar vía IBI. 

De adición 

Se añade una disposición adicional nueva con el siguiente contenido: 

Disposición adicional x. Modificación del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales para habilitar a las entidades locales a definir el concepto de 
vivienda vacía. 

Se propone la inclusión de un nuevo tenor del artículo del artículo 72.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

“4. (…) 

A estos efectos tendrá la consideración de inmueble desocupado con carácter 
permanente aquel que permanezca desocupado de acuerdo con lo que se establezca 
en la correspondiente normativa sectorial de vivienda, autonómica o estatal o, en 
defecto de lo anterior, local y conforme a los requisitos, medios de prueba y 
procedimiento que establezca la ordenanza fiscal. En todo caso, la declaración 
municipal como inmueble desocupado con carácter permanente exigirá la previa 
audiencia del sujeto pasivo y la acreditación por el Ayuntamiento de los indicios de 
desocupación, a regular en dicha ordenanza, dentro de los cuales podrán figurar los 
relativos a los datos del padrón municipal, así como los consumos de servicios de 
suministro.” 

 

JUSTIFICACIÓN 

En la actualidad, para poder aplicar este recargo es necesario que la definición de 
“inmueble desocupado con carácter permanente aparezca recogida “en la 
correspondiente normativa sectorial de vivienda, autonómica o estatal, con rango de 
ley”. Eso conlleva que, en comunidades como la madrileña, donde no se ha desarrollado 
esa definición, sea imposible para los municipios aplicar el mencionado recargo. De ahí 
que se proponga que, en defecto de regulación autonómica, puedan ser las propias 
entidades locales las que lo definan. 

  

 

  

 

 



 

Enmienda 14. 30% del presupuesto a proyectos para luchar contra el Cambio 
Climático 

De adición 

Se añade una disposición adicional nueva con el siguiente contenido: 

“El Gobierno impulsará que en los próximos ejercicios presupuestarios se destinará al 
menos el 30%  del presupuesto a proyectos enfocados en la lucha contra el cambio 
climático.”  

 

JUSTIFICACIÓN 

Es necesario afrontar la reconstrucción de nuestro país siguiendo la senda del dictamen 
de la Comisión de Reconstrucción del Congreso de los Diputados, donde quedó 
manifestado que el eje central y transversal de todas las políticas ha de estar en la 
agenda verde. Tenemos un enorme potencial en esta línea y trabajar en ella nos traerá 
beneficios, económicos, sociales y medioambientales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Enmienda 15. Observatorio Nacional contra la Violencia LGTBIfóbica. 

De adición (Articulado). 

Se añade una disposición adicional nueva con el siguiente contenido: 

Disposición adicional X. Observatorio contra la violencia LGTBIfóbica 

Se autoriza al Gobierno a crear, en coordinación con las Comunidades Autónomas y 
asociaciones de la sociedad civil, un Observatorio contra la Violencia LGTBIfóbica que 
monitorice y registre a nivel nacional las agresiones y delitos de odio con motivo 
LGTBIfóbico, que ofrezca asesoramiento  jurídico para denunciar y entrar en contacto 
con abogados especializados en delitos de odio así como con asociaciones que puedan 
acompañar a los afectados. Este Observatorio contará con un teléfono de atención 24h 
válido en todo el territorio nacional. 

ALTA 

SECCIÓN: 30 MINISTERIO DE IGUALDAD 

Servicio: 02 SECRETARIA DE ESTADO DE IGUALDAD Y CONTRA LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO 

Programa: 232D Igualdad de trato y diversidad 

Capitulo: 4 Transferencias corrientes 

Artículo: 41 A Organismos autónomos 

Concepto: Nuevo. Observatorio contra la violencia LGTBI 

Importe: 2,000 (Miles de €) 

 

BAJA 

SECCION: 30 MINISTERIO DE IGUALDAD 

Servicio: 02 SECRETARÍA DE ESTADO DE IGUALDAD Y CONTRA LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO 

Programa: 232D Igualdad de trato y diversidad 

Capítulo: 4 Transferencias Corrientes         

Artículo: 48 A Familias e Instituciones sin fines de lucro                     

Concepto: 480 Para la formación y sensibilización en materia de igualdad  de trato y 
diversidad étnico-racial y sobre la diversidad afectivo-sexual, familiar y de género y de 
promoción de los derechos de las personas LGTBI. 



 

Importe:       2,000  (Miles de €) 

 

JUSTIFICACIÓN 

Se propone crear un Observatorio contra la Violencia LGTBIfóbica que permita hacer 
frente al repunte de agresiones que se ha vivido en España en los últimos años y tener 
datos completos y fiables al respecto de este fenómeno. Dados los importantes niveles 
de infra-denuncia, los datos disponibles por parte del Ministerio de Interior no son 
suficientes en la actualidad para un análisis completo y preciso de la violencia 
LGTBIfóbica, por lo que es necesario a nivel estatal un instrumento con el que ya 
cuentan algunas Comunidades Autónomas, que ofrezca una imagen real y actualizada 
en el tiempo de la evolución de la LGTBIfobia. Este observatorio debe permitir 
esclarecer las causas de este tipo de discriminación así como cuestiones referidas al 
perfil de los agresores y de las víctimas, la distribución geográfica de la LGTBifobia, o 
las diferentes formas que adopta dicha violencia. Además, es imprescindible avanzar 
en la atención y acompañamiento a las víctimas, y que para ello se les preste 
asesoramiento jurídico y psicológico por lo que se propone un teléfono 24 horas que 
ponga al alcance de las víctimas de LGTBIfobia todas las herramientas disponibles.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

Enmienda 16. Evaluación por parte del Ministerio de Sanidad de la aplicación de la 
ley orgánica de regulación de la eutanasia. 
 
ALTA 
SECCIÓN 26 Ministerio de Sanidad 
SERVICIO 07 Dirección General de Salud Pública 
PROGRAMA 313B Salud pública, Sanidad exterior y Calidad 
CAPÍTULO 2 Gastos corrientes en bienes y servicios 
ARTICULO 22 Material, suministros y otros 
PROYECTO 22706 Estudios y trabajos técnicos 
IMPORTE: 100 (miles de euros) 
 
BAJA 
SECCIÓN 35 Fondo de contingencia 
SERVICIO 01 Dirección General de Presupuestos 
PROGRAMA 929N Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria 
CAPÍTULO 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 
ARTÍCULO 50 Dotación al fondo de contingencia y ejecución presupuestaria 
CONCEPTO 500 Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria 
IMPORTE 100 (Miles de €) 
 
JUSTIFICACIÓN 
 
La falta de proactividad por parte de algunos gobiernos autonómicos  para garantizar 
profesionales sanitarios que realicen la prestación con medios y formación pone 
dificultades a parte de la ciudadanía para poder acogerse al derecho establecido en la 
ley. 
 
Es necesario por tanto que el Ministerio de Sanidad conozca dónde se dan estos 
problemas, y las causas que lo provocan, para así poder tomar medidas si se estima 
conveniente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Enmienda 17. Evaluación por parte del Ministerio de Sanidad del número de 
Interrupciones Voluntarias del Embarazo que se realizan en cada hospital público. 
ALTA 
SECCIÓN 26 Ministerio de Sanidad 
SERVICIO 07 Dirección General de Salud Pública 
PROGRAMA 313B Salud pública, Sanidad exterior y Calidad 
CAPÍTULO 2 Gastos corrientes en bienes y servicios 
ARTICULO 22 Material, suministros y otros 
PROYECTO 22706 Estudios y trabajos técnicos 
IMPORTE: 100 (miles de euros) 
 
BAJA 
SECCIÓN 35 Fondo de contingencia 
SERVICIO 01 Dirección General de Presupuestos 
PROGRAMA 929N Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria 
CAPÍTULO 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 
ARTÍCULO 50 Dotación al fondo de contingencia y ejecución presupuestaria 
CONCEPTO 500 Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria 
IMPORTE 100 (Miles de €) 
 
JUSTIFICACIÓN 
 
La falta de proactividad por parte de algunos gobiernos autonómicos  para garantizar 
profesionales sanitarios que realicen la prestación con medios y formación pone 
dificultades a parte de la ciudadanía para poder acogerse al derecho establecido en la 
ley. 
 
Es necesario por tanto que el Ministerio de Sanidad conozca dónde se dan estos 
problemas, y las causas que lo provocan, para así poder tomar medidas si se estima 
conveniente. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Enmienda 18. Impuesto de patrimonio a rentas altas.   

De modificación 

Se modifica el Artículo 66, que queda redactado como sigue: 

Artículo 66. Escala de gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio. 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se modifica el 
artículo 30 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, que queda 
redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 30. Cuota íntegra. La base liquidable del Impuesto será gravada a los tipos de 
la siguiente escala: 

1. La base liquidable del impuesto será gravada a los tipos de la escala que haya 
sido aprobada por la Comunidad Autónoma, siempre que los tipos aplicables 
sean superiores a los definidos en el apartado 2. 

2. Si la Comunidad Autónoma no hubiese aprobado la escala a que se refiere el 
apartado anterior o los tipos aprobados fueran inferiores, la base liquidable del 
Impuesto será gravada a los tipos de la siguiente escala: 

Base liquidable 

- 
Hasta euros 

Cuota 

- 

Euros 

Resto Base 
liquidable 

- 

Hasta euros 

Tipo aplicable 

- 

Porcentaje 

0,00 0,00 167.129,45 0,2 

167.129,45 334,26 167.123,43 0,3 

334.252,88 835,63 334.246,87 0,5 

668.499,75 2.506,86 668.499,76 0,9 

1.336.999,51 8.523,36 1.336.999,50 1,3 



 

2.673.999,01 25.904,35 2.673.999,02 1,7 2,7 

5.347.998,03 71.362,33 5.347.998,03 2,1 3,8 

10.695.996,06 183.670,29 en adelante 3,5 6 

 

3. En el caso de obligación real de contribuir, la tarifa aplicable será la establecida 
en el apartado anterior. La misma tarifa será aplicable en el caso de sujetos 
pasivos no residentes que tributen por obligación personal de contribuir.” 

4. El Impuesto sobre el Patrimonio no podrá ser objeto de bonificaciones por el 
Estado o las Comunidades Autónomas 

 

JUSTIFICACIÓN 

Para contribuir a mejorar la justicia fiscal y reducir el diferencial de recaudación que nos 
separa de la media de la Unión Europea se presenta incrementar el tipo del Impuesto 
de Patrimonio a las fortunas a partir de 1,33 millones de euros y establecer el baremo 
estatal mínimo de tributación en el impuesto sobre el patrimonio para todas las 
Comunidades autónomas. También se plantea que los tipos de este impuesto no pueda 
ser bonificados por el Estado o las Comunidades Autónomas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Enmienda 19. Ayuda a los campamentos de refugiados saharauis en Tinduf. 

ALTA 

SECCION: 12 -Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación 

Servicio: 03 Secretaría de Estado de Cooperación Internacional 

Programa: 143A Cooperación para el desarrollo 

Capítulo: 4      Transferencias Corrientes 

Artículo: 49    Al exterior 

Concepto: 497  (nuevo) A la Media Luna Roja Saharaui para atender gastos de apoyo a 
los recursos técnicos y humanitarios para el mantenimiento de los servicios públicos 
esenciales y lucha contra el COVID-19 en los Campamentos de refugiados de Tinduf . 

Importe: 12.500 (Miles de €) 

  

BAJA 

SECCION: 12 -Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación 

Servicio: 04 Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores y Globales. 

Programa: 142A Acción de Estado en el Exterior 

Capítulo: 4 Transferencias Corrientes 

Artículo: 49 Al exterior        

Concepto: 449  

 

Participación en Organismos internacionales. Contribuciones voluntarias. 

Importe:  12.500 (Miles de €) 

  

JUSTIFICACIÓN 

Los Campamentos de Refugiados Saharauis se encuentran localizados en la Hamada 
argelina, en un entorno árido y desértico, donde las oportunidades de sustento son muy 
limitadas para una población de 230.000 personas, según un informe publicado por 
ACNUR en marzo 2018. Si bien tiene consideración de refugiada, su “refugio” dura ya 
más de 45 años en una de las zonas más inhóspitas del planeta, siendo uno de los 



 

refugios más prolongados que existen. La crisis de la población refugiada saharaui 
figura desde hace más de una década en el índice de crisis olvidadas que la Oficina de 
Acción Humanitaria y Protección Civil de la Comisión Europea (ECHO) realiza 
anualmente, otorgándoles nuevamente en 2019 una puntuación de 10 sobre 11. 

A nivel regional, se ubican cerca de la región del Sahel, zona denominada “caliente” 
geoestratégicamente. Desde 1976, fruto del exilio, la sociedad saharaui comienza un 
proceso de transición de una sociedad eminentemente nómada a una sociedad 
principalmente sedentaria. Al principio, en el nuevo orden social que surge por el 
asentamiento en los Campamentos, la mujer desempeñó un papel esencial, siendo la 
que gestionaba y gestiona los dispensarios y hospitales, las escuelas y el control final 
en los repartos de alimentos y equipamientos. 

La situación política sigue marcada por el impasse en el que se encuentra el Plan de Paz 
de las Naciones Unidas para la celebración de un referéndum de libre determinación 
por parte del pueblo del Sáhara Occidental. A pesar de las dificultades, la buena 
organización social de los Campamentos ha permitido alcanzar un cierto nivel de 
desarrollo que garantiza el acceso al agua y alimentación básica, así como la asistencia 
médica primaria gratuita para toda la población y la educación primaria también gratuita 
para todos los niños y niñas. Dado el alto grado de dependencia económica y material 
de los Campamentos, la vida de estos está sujeta a los vaivenes de la política y la 
economía internacionales. Desde 2007, las ayudas se han reducido drásticamente por 
la llamada “fatiga del donante”, así como por la crisis económica mundial que a partir de 
ese año afectó a los países occidentales y especialmente a Europa. 

Hay que resaltar que la población saharaui depende de esa ayuda externa para la 
cobertura de sus necesidades básicas, como el acceso al agua, la salud, la alimentación 
y la educación. Esta situación se debe, por un lado, a la inexistencia de un presupuesto 
estatal, dado que las autoridades saharauis no recaudan impuestos y, por otro, a la 
dificultad para desarrollar actividades agrícolas e industriales en un terreno árido y 
expuesto a condiciones climáticas extremas como es la hamada donde se encuentran 
los Campamentos. La situación se ha  agravado como consecuencia de la esta 
pandemia del COVID-19 que está dejando consecuencia de imprevisibles alcances en 
los múltiples sectores de la vida en todo el mundo que se vienen a sumar a la ya muy 
precaria y mermada situación de algunas poblaciones de máxima vulnerabilidad como 
pueden ser los campamentos de Refugiados Saharauis. 

Asimismo la responsabilidad del Estado español es clara. En 1974 España anunció la 
celebración de un referéndum de autodeterminación para los habitantes de la colonia 
del Sahara Occidental. El incumplimiento de esa promesa y el traspaso de la 
administración del territorio a Marruecos y a Mauritania provocaron el éxodo masivo y 
una cruenta guerra que duró más de 16 años. En 1988, se iniciaron negociaciones entre 
las dos partes en conflicto con la mediación de la ONU y la OUA que dieron lugar a la 
firma del Alto el Fuego para el Sahara Occidental que ha entrado en vigor en septiembre 
de 1991. 

Durante más de 45 años que dura la espera, el pueblo saharaui ha podido sobrevivir en 
durísimas condiciones de vida gracias a la solidaridad internacional a pesar de la 



 

situación de incertidumbre por los constantes retrasos de la celebración de un 
referéndum de libre determinación, debido al bloqueo del Plan de Paz causado por las 
continuas maniobras del gobierno de Marruecos. Esto requiere de la necesidad de 
mantener y reforzar las estructuras de organización existentes en los campamentos de 
refugio y en los territorios liberados. El Estado Español tiene una responsabilidad 
política, jurídica, histórica y ética al haber sido la potencia colonial durante casi un siglo 
y permitir la ocupación ilegal del Sáhara Occidental por parte de Marruecos y Mauritania 
desde 1975. España sigue teniendo el estatus de Potencia Administradora de Iure en la 
ONU en el dosier del Sáhara Occidental como territorio no autónomo, pendiente de 
descolonización. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Enmienda 20. Coeficientes de reducción de pensiones por jubilación anticipada con 
más de 40 años de cotización.  

De Adición 

Se añade una disposición adicional (nueva). 

Disposición adicional (nueva) que modifica los siguientes artículos de la Ley General 
de Seguridad Social 

Uno. Se que modifica el Artículo 207.2 de la Ley General de la Seguridad Social, que 
queda redactado como sigue: 

Artículo 207. Jubilación anticipada por causa no imputable al trabajador. 

2. En los casos de acceso a la jubilación anticipada a que se refiere este artículo, la 
pensión será objeto de reducción mediante la aplicación, por cada trimestre o fracción 
de trimestre que, en el momento del hecho causante, le falte al trabajador para cumplir 
la edad legal de jubilación que en cada caso resulte de la aplicación de lo establecido 
en el artículo 205.1.a), de los siguientes coeficientes en función del período de 
cotización acreditado: 

1.º Coeficiente del 1,875 por ciento por trimestre cuando se acredite un período 
de cotización inferior a treinta y ocho años y seis meses. 

2.º Coeficiente del 1,750 por ciento por trimestre cuando se acredite un período 
de cotización igual o superior a treinta y ocho años y seis meses e inferior a 
cuarenta y un años y seis meses. 

3.º Coeficiente del 1,625 por ciento por trimestre cuando se acredite un período 
de cotización igual o superior a cuarenta y un años y seis meses e inferior a 
cuarenta y cuatro años y seis meses. 

4.º Coeficiente del 1,500 por ciento por trimestre cuando se acredite un período 
de cotización igual o superior a cuarenta y cuatro años y seis meses. 

En el caso de los trabajadores y trabajadoras que hayan cotizado 40 años o más y 
que cuenten con 65 años o más de edad, se les dejará de aplicar los coeficientes 
reductores desde el momento de cumplir dicha edad, y se les fijará su nueva pensión 
en función de su base contributiva y años cotizados hasta el momento de la jubilación 
anticipada anteriormente producida. 

A los exclusivos efectos de determinar dicha edad legal de jubilación, se considerará 
como tal la que le hubiera correspondido al trabajador de haber seguido cotizando 
durante el plazo comprendido entre la fecha del hecho causante y el cumplimiento de 
la edad legal de jubilación que en cada caso resulte de la aplicación de lo establecido 
en el artículo 205.1.a). 

Para el cómputo de los períodos de cotización se tomarán períodos completos, sin que 
se equipare a un período la fracción del mismo. 



 

Dos.  el Artículo 208.2 de la Ley General de la Seguridad Social, que queda redactado 
como sigue: 

Artículo 208. Jubilación anticipada por voluntad del interesado. 

2. En los casos de acceso a la jubilación anticipada a que se refiere este artículo, la 
pensión será objeto de reducción mediante la aplicación, por cada trimestre o fracción 
de trimestre que, en el momento del hecho causante, le falte al trabajador para cumplir 
la edad legal de jubilación que en cada caso resulte de la aplicación de lo establecido 
en el artículo 205.1.a), de los siguientes coeficientes en función del período de 
cotización acreditado: 

a) Coeficiente del 2 por ciento por trimestre cuando se acredite un período de 
cotización inferior a treinta y ocho años y seis meses. 

b) Coeficiente del 1,875 por ciento por trimestre cuando se acredite un período 
de cotización igual o superior a treinta y ocho años y seis meses e inferior a 
cuarenta y un años y seis meses. 

c) Coeficiente del 1,750 por ciento por trimestre cuando se acredite un período 
de cotización igual o superior a cuarenta y un años y seis meses e inferior a 
cuarenta y cuatro años y seis meses. 

d) Coeficiente del 1,625 por ciento por trimestre cuando se acredite un período 
de cotización igual o superior a cuarenta y cuatro años y seis meses. 

En el caso de los trabajadores y trabajadoras que hayan cotizado 40 años o más y 
que cuenten con 65 años o más de edad, se les dejará de aplicar los coeficientes 
reductores desde el momento de cumplir dicha edad, y se les fijará su nueva pensión 
en función de su base contributiva y años cotizados hasta el momento de la jubilación 
anticipada anteriormente producida. 

A los exclusivos efectos de determinar dicha edad legal de jubilación, se considerará 
como tal la que le hubiera correspondido al trabajador de haber seguido cotizando 
durante el plazo comprendido entre la fecha del hecho causante y el cumplimiento de 
la edad legal de jubilación que en cada caso resulte de la aplicación de lo establecido 
en el artículo 205.1.a). 

Para el cómputo de los períodos de cotización se tomarán períodos completos, sin que 
se equipare a un período la fracción del mismo. 

 

JUSTIFICACIÓN 

Equiparación de derechos. 

 

 

 



 

Enmienda 21. Bicentenario Ateneo de Madrid. 

De adición 

Se añade una Disposición Adicional con el siguiente texto: 

Disposición adicional X. Declarar el Bicentenario del Ateneo de Madrid "Acontecimiento 
de excepcional interés público" 

Se declara “Acontecimiento de excepcional interés público” la celebración del 
Bicentenario del Ateneo de Madrid durante los años 2022, 2023 y 2024. 

 

JUSTIFICACIÓN 

La declaración del Bicentenario como acontecimiento de excepcional interés público 
sería un instrumento fundamental para lograr los patrocinios necesarios para la 
celebración de las actividades de conmemoración de dicha fecha, ahora que tras las 
restricciones de la pandemia, puede abordarse con cierta normalidad. Así se ha hecho 
con la celebración del Bicentenario del Teatro Real u otras instituciones. 

Las ventajas que ofrece esta figura de “excepcional interés” facilitaría que, aquellos 
interesados en patrocinar las actividades del Ateneo de Madrid, puedan acogerse a las 
desgravaciones que esta figura permite. Con dichas aportaciones en forma de 
patrocinio, el Ateneo podría acometer una serie de grandes eventos, exposiciones, 
espectáculos musicales y teatrales, publicaciones y producciones audiovisuales que 
celebren y pongan en valor la historia y la contribución decisiva de dicha institución en 
el devenir cultural y político del país. 

Además, la celebración del Bicentenario ayudaría de manera determinante a lograr el 
impulso que el Ateneo de Madrid necesita para volver a brillar como en épocas 
pretéritas, no solo por las actividades con las que ya cuenta en su programación, sino 
por el plan de actuación urgente que debe acometer respecto a la conservación del 
patrimonio material del propio Ateneo. Fundamentalmente a la conservación y 
digitalización de los fondos bibliográficos (uno de los más importantes de toda España) 
y la restauración de la propia Biblioteca. 

La declaración del Bicentenario como acontecimiento de excepcional interés público es 
una herramienta que no tiene un coste directo para el Erario, por lo que no necesita 
Baja. 

 

 

 

 



 

Enmienda 22. Polo AutoSur Madrid 

(Alta-Baja): 

ALTA 

SECCIÓN: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO 

Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA 

Programa: 422M Reconversión y reindustrialización 

Capítulo: 4 Transferencias corrientes 

Artículo: 45 A Comunidades Autónomas 

Concepto: Nuevo.  Proyecto Comisionado Regional Polo Autosur 

Importe: 500 (Miles de €) 

 

BAJA 

SECCIÓN: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO 

Servicio: 9 Dirección General de Industria y de la mediana empresa 

Programa: 422M Reconversión y reindustrialización. 

Capítulo: 4 Transferencias corrientes 

Artículo: 44  A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 
entidades del Sector Público Estatal 

Concepto: 441 Al ICO para compensación de quebrantos por préstamo concedido a 
Abenewco 1 S.A.U 

Importe: 500 (Miles de €) 

 

JUSTIFICACIÓN 

Se propone crear un Comisionado regional que tenga como objetivo el estudio de la 
puesta en marcha de un Polo Industrial de Economía Circular en el sureste de Madrid 
en torno a la movilidad eléctrica para la instalación de plantas de reciclaje de baterías y 
recuperación de materiales para su reutilización. Este Comisionado desempeñará sus 
funciones en estrecha relación con los actores industriales implicados y elaborará un 
programa preciso que aproveche la existencia de infraestructuras industriales y mano 
de obra cualificada en el entorno. 



 

El proyecto convocará a fabricantes de automoción, recicladores de materiales 
estratégicos y  redes de recuperadores.  El proyecto estará acompañado de iniciativas 
de Investigación y Desarrollo en materiales y reciclaje, así como en formación 
profesional en nuevas cualificaciones de la economía circular de la automoción. 

(Articulado) 

Se añade una disposición adicional nueva con el siguiente contenido: 

“Disposición adicional (nueva).   Proyecto Comisionado Regional Polo Autosur. 

Se autoriza al Gobierno a crear en el plazo de tres meses un Comisionado regional que 
tenga como objetivo el estudio de la puesta en marcha de un Polo Industrial de 
Economía Circular en el sureste de Madrid en torno a la movilidad eléctrica para la 
instalación de plantas de reciclaje de baterías y recuperación de materiales para su 
reutilización. Este Comisionado desempeñará sus funciones en estrecha relación con 
los actores industriales implicados y elaborará un programa preciso que aproveche la 
existencia de infraestructuras industriales y mano de obra cualificada en el entorno. 

El proyecto convocará a fabricantes de automoción, recicladores de materiales 
estratégicos y  redes de recuperadores.  El proyecto estará acompañado de iniciativas 
de Investigación y Desarrollo en materiales y reciclaje, así como en formación 
profesional en nuevas cualificaciones de la economía circular de la automoción. 

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

Enmienda 23. Mejora del plan integral de cercanías Madrid.   

De adición 

Se añade una disposición adicional nueva con el siguiente contenido: 

Disposición adicional (Nueva): Aumento de la inversión para el plan integral de mejora 
de las Cercanías de Madrid.  

Con el objetivo de cumplir sus promesas de inversión en Cercanías de Madrid, el 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana dotará y pondrá en marcha las 
siguientes actuaciones: 

● Extensión línea C7 a Mejorada de Campo y Velilla de San Antonio 
● Conexión línea C3 con zonas empresariales 
● Ejecución de la ampliación de la línea C4 a Agustín de Guadalix 
● Ejecución de la ampliación de la línea C4 a Algete 
● Ejecución de la ampliación de la línea C4 a Soto del Real 
● Ejecución de la ampliación de la línea C4 a Torrejón de Velasco y Torrejón de la 

Calzada  
● Ejecución de la ampliación de la línea C4 a Parla Hospital 
● Ampliación de la línea C5 a Villaviciosa de Odón 
● Ampliación de la línea C5 a Boadilla del Monte 
● Construcción de una Estación de Cercanías en el barrio de San Diego, en Puente 

de Vallecas, a la altura de la confluencia de las calles Monte Igueldo y San Diego 
● Habilitación para el uso habitual de viajeros del tramo de mercancías que conecta 

San Fernando con Chamartín. Construcción de estaciones 
● Habilitación para el uso habitual de viajeros del by-pass de Rebolledo 
● Modernización de los sistemas de ERTMS 
● Apertura de la Estación de la Tenería (Pinto) 
● Obra de remodelación de la estación de Cercanías el Soto (Móstoles) 
● Construcción paso a nivel o elevado para el acceso con seguridad en la estación 

de Santa María de la Alameda, del puente que une la estación con Las Juntas 
● Soterramiento vías de tren Leganés. Carrascal-Leganés Norte 
● Soterramiento vías de tren a su paso por Alcalá de Henares 

ALTA-BAJA 

ENMIENDA AL PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD ADMINISTRADOR DE 
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS (ADIF). 

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL 

 



 

ALTA 

Entidad: ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS (ADIF)  

Comunidad Autónoma: Madrid 

Provincia: Madrid 

Proyecto: 6800 CERCANÍAS MADRID 

Importe: 16.000 (miles de euros) 

Presupuesto de explotación y de capital 

 

ALTA  

Presupuestos de capital “estado de flujos de efectivo”. 

6. Pagos por inversiones: e) Otros activos financieros  

Importe: 16.000,00 miles €  

 

BAJA  

Presupuesto de capital “estado de flujos de efectivo”.  

Efectivo o equivalente al final del ejercicio.  

Importe: 16.000,00 miles €  

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que 
correspondan como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital. 

 

JUSTIFICACIÓN 

El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (anteriormente, Ministerio de 
Fomento) ha incumplido sus promesas de inversión para los Cercanías de Madrid desde 



 

el plan presentado en 2005. El postergar las intervenciones que incluía hasta 2025, 
sumándole los 10 años que ya llevamos perdidos, hace que nos pongamos ante un 
escenario en el que la Comunidad de Madrid va a sumar 20 años de retraso en 
infraestructuras necesarias. 

Madrid lleva años sufriendo el mal funcionamiento de un servicio esencial en la 
movilidad cotidiana, dentro y fuera de la corona metropolitana, como es el de Cercanías 
de Madrid. La prolongada falta de inversión, las externalidades y la falta de 
modernización de un modo que, diariamente, transporta a más de 1 millón de viajeros 
en días laborables, se ha venido contraponiendo a una inversión centrada en la Alta 
Velocidad. Estos fallos y demoras diarias  producen una falta de fiabilidad en el sistema 
que termina por fomentar, indirectamente, el uso del vehículo privado, lo que agrava los 
ya existentes problemas de contaminación y de congestión del tráfico en la región 
madrileña. Es imprescindible un compromiso claro para que las inversiones en 
seguridad, en modernización, renovación de material móvil y extensión de las líneas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Enmienda 24.  Reactivación de la obra del Tren Móstoles - Navalcarnero.   

Se añade una disposición adicional nueva con el siguiente contenido: 

Disposición adicional (Nueva): Reactivación de la obra del Tren Móstoles- 
Navalcarnero 

El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana incorporará el tramo Móstoles-
Navalcarnero a la red general de Cercanías Madrid y realizará, en el presente año, un 
estudio de viabilidad para proceder a la finalización de la obra de dicho tramo. 

 

JUSTIFICACIÓN 

La ampliación de la red de Cercanías desde Móstoles a Navalcarnero, fue un 
compromiso electoral de Esperanza Aguirre. A partir de este compromiso, y después de 
la negativa de Fomento de asumir esta obra, fue  la Comunidad de Madrid la que se 
embarcó en este proyecto y la licitó a OHL en 2010. Este trazado, en teoría tendría 15 
km, 7 estaciones y estaría abierta a finales de 2015. 

Esta obra abandonada, está implicada en la trama Lezo, por el presunto cobro de una 
comisión de 1,4 millones de euros por parte de Ignacio González por la adjudicación de 
las obras del tren. 

Casi una década después de que se anunciase esta obra, los vecinos y vecinas de 
Navalcarnero y Móstoles siguen sin tener esta conexión y es urgente dar una solución. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Enmienda 25. Carriles BUS-VAO en las vías de competencia estatal de acceso a 
Madrid.  

De adición 

Se añade una disposición adicional nueva con el siguiente contenido: 

Disposición adicional (Nueva): Establecimiento de carriles BUS-VAO en las vías de 
competencia estatal de acceso a Madrid 

El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana recuperará, a lo largo de la 
presente Legislatura, el proyecto de establecimiento de plataformas Bus-VAO, en 
aquellos tramos de su competencia, en todas las vías de competencia estatal de acceso 
a Madrid. 

 

JUSTIFICACIÓN 

Las Plataformas Bus-VAO son un elemento básico para un fomento del uso del 
transporte público colectivo y el privado bajo condiciones de alta ocupación. Como 
referencia se dispone de la experiencia de Bus-VAO de la A6, en funcionamiento desde 
1991. Desde entonces, y hasta 2005 que disponemos de datos, se ha incrementado el 
uso de buses en hora punta en un 67%. 

 Al respecto, en 2006, el Ministerio de Fomento presentó proyectos de plataformas 
reservadas para todas las autovías radiales de Madrid, pero actualmente sólo está en 
marcha el proyecto de carril de uso exclusivo para autobuses y vehículos de alta 
ocupación en la A2, cuya gestión se basará en “una gestión inteligente de la carretera 
basada en el sistema ITS”. 

En ese plan de 2006, se preveía sumar 120 kilómetros de carriles BUS-VAO, que en 
doble dirección, incluiría la construcción de en las autovías A-1, A-2, A-3, A-4, A-5, A-6 
y A-42 y rondaría los los 740 millones de euros. 

Ese proyecto y sus intervenciones vinculadas, que suponían una reforma global de la 
circulación en las vías de entrada a Madrid y que mejorarían el uso del transporte público 
al resultar más eficiente, ha quedado aparcado. 

En base a los últimos datos de la Encuesta Domiciliaria de Madrid del año 2018, en 
comparación con la encuesta previa (de 2004), el uso del transporte público en la región 
ha disminuido del 32 al 24%. Para revertir esta situación y hacer de Madrid una región 
moderna y sostenible, es imprescindible la colaboración desde el resto de 
administraciones. 

  

 

 



 

Enmienda 26. Uso prioritario de las vías radiales concesionadas en Madrid.   

De adición 

Se añade una disposición adicional nueva con el siguiente contenido: 

Disposición adicional (Nueva): Acuerdo con el Consorcio Regional de Transportes de 
Madrid para el uso prioritario de las vías radiales concesionadas 

El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana establecerá un convenio con 
el Consorcio Regional de Transportes de Madrid para que los autobuses interurbanos 
regionales puedan usar las vías radiales (R2 Madrid-Guadalajara, R3 Madrid- Arganda, 
R4 Madrid- Ocaña, AP 41 Madrid- Toledo, R5 Madrid- Navalcarnero) de forma 
prioritaria. 

 

JUSTIFICACIÓN 

El transporte público colectivo urbano es un elemento clave del funcionamiento de las 
ciudades; es uno de los principales motores de las grandes urbes, ya que garantiza la 
movilidad de toda la ciudadanía. 

Un buen sistema de transporte público significa una movilidad urbana e interurbana más 
eficiente y un mayor y mejor desarrollo económico de los municipios. El transporte 
público es garante de la equidad social pues es el único medio que garantiza el derecho 
a desplazarse libremente y en igualdad de condiciones, independientemente de las 
circunstancias del usuario. 

La Comunidad de Madrid cuenta con una densa red de Autobuses Interurbanos que, 
con un total de 19.065 kilómetros, transporta diariamente más de 800.000 personas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Enmienda 27. Depuradoras del sur de Madrid, China, Butarque y Sur para la 
regeneración del río Manzanares. 

De adición 

Se añade una disposición adicional nueva con el siguiente contenido: 

Disposición adicional XX: Medidas de acompañamiento asociadas a las actuaciones en 
las estaciones depuradoras del sur de Madrid, China, Butarque y Sur, para la 
regeneración de las riberas del río Manzanares. 

El Ministerio para la Transición Ecológica y el reto demográfico llevará a cabo las tareas 
conducentes a la recuperación y renaturalización integral de las riberas del río 
Manzanares aguas abajo del Parque Lineal del Manzanares y hasta su confluencia con 
el río Jarama. 

  

JUSTIFICACIÓN 

Las actuaciones a realizar en las EDAR de La China, Butarque y Sur en los términos 
municipales de Madrid y Getafe suponen una gran oportunidad para acometer la 
regeneración de todos los terrenos situados en el dominio público de las riberas del río 
Manzanares hasta su confluencia con el río Jarama, dándole continuidad a los trabajos 
de renaturalización del río Manzanares acometidos por el Ayuntamiento de Madrid y 
completando su recuperación como corredor ecológico. Se trata además de un espacio 
protegido por el Parque Regional del Sureste y que puede llegar a tener un importante 
uso público para disfrute de la población de Madrid, Getafe y Rivas-Vaciamadrid. 

  

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

Enmienda 28.  Recuperación y regeneración de las riberas del río Tajo a su paso por 
la Zona de Especial Protección Carrizales y Sotos de Aranjuez.   

De adición 

Se añade una disposición adicional nueva con el siguiente contenido: 

Disposición adicional XX: Recuperación y regeneración de las riberas del río Tajo a su 
paso por la Zona de Especial Protección Carrizales y Sotos de Aranjuez. 

El Ministerio para la Transición Ecológica y el reto demográfico, en el ejercicio 
presupuestario, realizará todas las actuaciones conducentes a la recuperación y 
regeneración integral de las riberas del río Tajo a su paso por la ZEPA Carrizales y Sotos 
de Aranjuez. 

 

Justificación 

La falta de caudales y una serie de tormentas particularmente intensas han provocado 
un grave deterioro de la vegetación de ribera de la Zona de Especial Protección, que 
forman parte también del Paisaje Cultural de Aranjuez declarado Patrimonio Mundial de 
la Humanidad por la UNESCO en diciembre de 2001. Por ello, es preciso acometer una 
recuperación integral de la vegetación que supondría además mejorar su resiliencia 
frente al cambio climático. 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Enmienda 29. Plan extraordinario de inversiones y políticas públicas en el Sur y Este 
de Madrid 

De adición    

Se añade una disposición adicional nueva con el siguiente contenido: 

Disposición adicional XX. Plan extraordinario de inversiones y políticas públicas en el 
Sur y Este de Madrid 

El Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, elaborará un plan específico de 
inversiones y de políticas públicas para que, en coordinación con el resto de 
administraciones implicadas, se atienda al impacto  que la actual pandemia del 
coronavirus está teniendo en los distritos del Sur y Este de la ciudad de Madrid (San 
Blas, Vicálvaro, Villa de Vallecas, Puente de Vallecas, Villaverde, Usera, Latina y 
Carabanchel) 

 

JUSTIFICACIÓN 

Los distritos del Sur y Este de la ciudad de Madrid  tienen una población que supone 
casi la mitad del municipio. Antes de la pandemia su tasa de desempleo era 8 puntos 
más que la media municipal y su renta por habitante era 3 veces menos que la de los 
distritos con mayor renta disponible por habitante. El impacto de las consecuencias de 
la crisis económica y sanitaria está siendo excepcional: el paro ha crecido a mayor 
velocidad que la media nacional y la incidencia acumulada de casos confirmados de 
coronavirus duplica la media de Madrid y triplica la media nacional. En este contexto se 
hace necesario un plan extraordinario de inversiones y políticas públicas en el Sur y Este 
de la ciudad de Madrid que implique a las administración central, la regional y la 
municipal y que aborde tanto los impactos económicos como sociales que está teniendo 
la pandemia del coronavirus.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Enmienda 30.  Garantizar el mantenimiento del sistema de Sistema de Atención a 
las personas en situación de dependencia en la Comunidad de Madrid  

De adición 

ARTÍCULO: Nueva Disposición Adicional 

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con la siguiente redacción: 

“Disposición adicional XXX. Para la garantía del mantenimiento del Sistema de 
Atención a las personas en situación de dependencia. 

El Gobierno de España cumplirá su compromiso presupuestario con el 
mantenimiento del Sistema de Atención a las personas en situación de 
dependencia en la Comunidad de Madrid , según lo establecido en la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las personas en situación de dependencia de España”. 

 

JUSTIFICACIÓN 

Para cumplir lo estipulado en la normativa vigente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Enmienda 31. Bajar el IVA de las peluquerías del 21% al 10%. 

De adición. 

Enmienda de adición en el artículo 69 referido a los Tipos Impositivos Reducidos, por el 
que se añade un punto 3 al artículo con el siguiente contenido: 

3. Se modifica el artículo 91 de la Ley 37/1992 de 28 de diciembre del impuesto sobre 
el Valor Añadido para añadir un nuevo apartado 9 al punto uno del artículo , por el que 
se aplicará también el tipo reducido del 10% a las actividades de peluquería que queda 
redactado como sigue: 

9) Actividades de peluquería, barbería y estética. 

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de una actividad básica para la ciudadanía que se incluyó entre las esenciales 
en el primer estado de alarma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Enmienda 32. Estudio e identificación de las “zonas tensionadas” definidas en la 
nueva Ley de Vivienda. 

ALTA 
SECCIÓN 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
SERVICIO 09 Dirección General de Vivienda y Suelo 
PROGRAMA 261P Urbanismo y política del suelo 
CAPÍTULO 2 Gastos corrientes en bienes y servicios 
ARTICULO 22 Material, suministros y otros 
PROYECTO 22706 Estudios y trabajos técnicos 
IMPORTE: 100 (miles de euros) 
 
BAJA 
SECCIÓN 35 Fondo de contingencia 
SERVICIO 01 Dirección General de Presupuestos 
PROGRAMA 929N Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria 
CAPÍTULO 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 
ARTÍCULO 50 Dotación al fondo de contingencia y ejecución presupuestaria 
CONCEPTO 500 Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria 
IMPORTE 100 (Miles de €) 
 
JUSTIFICACIÓN 

La Comunidad de Madrid, y otras Comunidades Autónomas, han anunciado que no 
aplicarán la normativa que permitirá a las CC.AA. limitar el precio del alquiler en las zonas 
tensionadas a las empresas propietarias de más de diez viviendas. Un bloqueo que no 
puede dejar desprotegidos a los ciudadanos de nuestro país. En la nueva Ley de 
Vivienda, se considerará zona tensionada aquella que absorba más del 30% de los 
ingresos al pago del alquiler, o en la que el alquiler haya subido un 5% sobre el IPC en 
los últimos cinco años. 

Consideramos conveniente un estudio que identifique las zonas tensionadas en base a 
los criterios de la citada ley, para poder empezar a operar en un marco que resuelva 
desde las instituciones el problema de la vivienda. Y que el Gobierno conozca y posea 
esta información, que con toda seguridad facilitará las políticas que tome en materia de 
vivienda. 


